
FLANQUEO CONCERTADO 24 / 5 )epósito legal LE. 1.—1958 

B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

.4 .>oil8t>acl<í" 
le la i Mputaciói 
I Yt a 'MD .t-cí'Ao Prov'ncUI.-Tel '.700 

^ntarvencfóa de P o a d o 
• tticla) ' i e ¡ é t ) a > i.700 

Jueves 11 le Enero de 1962 
Nfám. 8 

No se publica los domngos ni días festivo» 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas, 
ídem atrasadosi 3,00 pesetas, 
Dldios precios Merán Incrementados con e 

S por 100 para amort ización de etnpréstitc s 

Adminlstraiiiin prot lmial 

E Í C M , flipíaáia ProsiBcial 
fle Leda 

Adünis l r icfón del «Bolelfn fllisíal» 

DeteüKlii de IndostFia de Leda 
Visto el expediente iocoado en esta 

Delegación de Industria a" instancia 
del Marqués de Esteva de las Deli 
cías, en soíijcitud de au tór izac ión 
para ioslalar un centro de transfor 

ta lación y una vez terminadas éstas , 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumpHmieDto de las 
condiciones reglamentarias de Jos 
servicios de é l ec tdc idád y asimismo 
e l de las condiciones éspeciaJes de 
esta resolución y en re lac ión con ía 
seguridad públ ica , en ía forma es-

A N U N C I O 
í Se recuerda a todos los sus-
criíores al «BOLETÍN OFI 
CIAL» de la Provincia, la obli
gación que tienen de abonar su 
suscripción por adelantado, de
biendo-remitir, por tanto, en los 
primeros días de Enero próximo, 
el importe de la correspondiente 
al año de 1962, pues de np Ha
cerlo así, se les dará de baja en^ 
la primera quincena del mes re
ferido. . i 

A l reanudarse el servicio no 
se.remitirán, en ningún caso, los.! 
ejemplares que se . hubieran de- j 
jado de enviar por no haberse! 
efectuado el pago en su momen
to oportuno. 

Juntas administrativas^ y Juz
gados, 94,50 pesetas. 

Particulares, en la capital, 
105,00 pesetas. 

Particulares, fuera de la capi
tal, 120,75 pesetas. 

Ayuntamientos, 173,25 pese
tas. ' • 

León, 18 de Diciembre de 
1961 . — El Presidente, José 
Eguiagaray, 6026 

mación en Villazala, y cumplidos los pecificada en las disposiciones v i -
tráraites reglaaoentarids ordenados gentes. 
• „ i„„ A Í „ „ „ „ Í . . : 4.a- -El peticionario da rá cuenta a 
en las aisposiciones vigentes, ^ ; 

„ _ , . , , • , . , esta Delegacinn de la t e r m i n a c i ó n 
m * Delegación de l o d u s í n a ha de C obras, para su reconocimien-

resue . - lo definitiva y levantamiento dfei acta 
Autorizar al Marqués de Esteva de au tor izac ión de fuñc ionamientQ, 

de las Delicias para construir un en ei que se h a r á constar el cumpl i -
centro de t rans formac ión de 50 EVA. miento, por parte de aqué l , dé las 
relación 5.000/220 127 V., en la finca condiciones especiales y d e m á s dis-
denominada «Dehesa de Hinojo», posiciones legales, quedando con 
sita en el t é rmino de Viüazala . posterioridad obligado a solicitar de 

Esta autor izac ión ^ se otorga de la Delegación Técnica de Resír iccio-
acuerdo con la Ley de 24 de Noviera- : nes de la Zona la pres tac ión del ser-bie de 1939, con las condiciones ge-
neralgs fijadas en la Norma l l ,a de 
la Orden Ministerial de 12 de Sep 
tiembre del mismo año , y a las es
peciales siguientes: 

v k i o , a c o m p a ñ a n d o a la solici tud 
una copia del acta mencionada. La 
au tor izac ión del suministro se con
cederá , o no^ de acuerdo con las dis
ponibilidades de energía del mo-

1. a E l plazo de puesta en marcha men tó . 
será de dos meses, contados a partir ; 5-a Los elementos de la instala-
, , ... . , > . . c ión proyectada serán de proceden-
de la fecha de not i f icación 'a l i n t e - r . . , 

• reía nacional. -, -
resado. • I •..6.a La Admin i s t r ac ión dejará sin 

2. a La ins ta lac ión del centro de efecto la presente au tor izac ión en 
t ransformación , se e j e c u t a r á de cualquier momento én que se cora-
acuerdo con ías caracter ís t icas gene- pruebe el incumplimiento de las con-
rales consignadas en el proyecto que dieiones impuestas, o por inexactas 
ha servido de base a la t r a m i t a c i ó n declaraciones en los datos que deben 
del expediente, debiendo adaptarse figurar en los documentos a que se 
en todos sus detalles a las instruc• refieren las Normas 2.a y Sa d é l a 
clones de carácter general y Regla- Orden Ministerial de 12 de Septiem-
mentos aprobados por Orden Minis- bre de 1939 y preceptos establecidos 
terial de 23 de Febrero de 1949 y De- en la del 23 de Febrero de 1949. 
creto de 3 de Junio de 1955. ] León, 9 de Diciembre de 1961.—El 

3. a Esta Delegación de Industria Ingeniero Jefí?, H . Manrique. 
efectuará, durante las obras de ins ,5884 N ú m . 1858 - 220,50 ptas. 
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Adnioislrathto de justicia 
Juzgado de Instrucción de S a h a g ú n 

Don Teófilo Ortega Torres, Juezr de 
Ins t rucción de Sahagún y su piar 
tido, 
Por el presente, hago saber: Que en 

este Juzgado de m i cargo pende, para 
su cumplimiento, orden de la liustrí-
sima Audiencia Provincial de León 
dimanada de la causa seguida en 
este Juzgado con el n ú m e r o 7 del pa
sado año, por delito de malversac ión , 
contra Emil iano Polvorines Cuesta, 
vecino de Calaveras de Abajo, ha
b iéndose embargado en la pieza 
de responsabilidad correspondiente 
como de la propiedad de aludido 
penado, se ha tasado y se saca a pri
mera y públ ica subasta, por t é r m i n o 
de veinte d ías , el siguiente inmueble, 
para pago de las costas originadas en 
la citada causa, interesado por dicha 
Superioridad: ' -

Una huerta sita en t é rmino de Ca
laveras de Abajo, aLpago denomina 
do «Plan te los Ríos», destinada a 
hierba, con riego, de' 20 área s y 40 
cent iá reas . Linda: Norte, Adelina 
Pascual; Sur, herederos de Emil iano 
Rojof Este, presa del molino, y Oeste, 
terreno c o m ú n o soto. En expresada 
finca existen doce árboles de chopo 
maderables y seis plantones, t a m b i é n 
de chopo, inmaderjabíes, tasada en la 
cantidad de diez m i l pesetas. 

La subasta tendrá lugar en ja Sala 
Audiencia de este Juzgado el día nue
ve de Febrero p róx imo, a las doce 
treinta horas, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera. — Qqe los licitadorefs de
b e r á n consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, para poder to
mar parte en la subasta, el diez por 
ciento, por lo menos. 

Segunda.— Que no se a d m i t i r á n 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del ava lúo . 

Tercera.—Que ppdi^á tomarse par 
le en aludida subasta con la condi
c ión de ceder a un tercero. 

Cuarta.— Que no han sido presen
tados los t í tulos de propiedad, ha
biéndose suplido su falta ú n i c a m e n t e 
con la certificación de cargas expe 
dida por el Sr, Registrador de la Pro
piedad, la que podrá ser examinada 
en Secretar ía por quienes lo de
seen; y 

Quinta. — Que las cargas o gravá
menes anteriores o preferentes que 
d a r á n subsistentes, sin destinarse a 
su extinción el precio del re.nate, 
caso de haberlas. 

Dado en Sahagún , a cuatro de Ene
ro de m i l novecientos sasenta y dos. 
El Juez, Teófilo Or fega Torres. — E l 
Secretario (ilegible). 
46 Ñúaa. 24. - 178,50 ptas. 

Juzgado de Instrucción de Lugo 
Don Antonio Molleda Represa, Ma

gistrado, Juez de Ins t rucc ión de la 
ciudad de Lugo y su partido. 
Por el presente edicto, hago públ i 

co: Que pos-este Juzgado y bajo el 
n ú m e r o 198 de 1957, se instruyo su 
mario contra Florentino González 
Mar t ínez , sobre imprudencia que 
ocas ionó muerte y lesiones, en cuya 
causa fue declarado responsable ci 
v i l subsidiario, por insolvencia par
cial de aquél , D, David Linares Fer
nández , mayor de edad, casado, in
dustrial v vecino de Ponferrada, al 
cual, para garantir las responsabili ' 
dades civiles correspondientes, se le 
exigió fianza por* valor de ciento 
quince mi l setecientas noventa y cin
co pesetas, cuya fianza no constitu 
yó, por cuyo motivo se procedió al 
embargo de lo siguiente: 

Un camión marca «LANCIA», ma 
tr ícula M—84.638, con motor Junker, 
de dos tierapos, d é cinco n i i l kilogra
mos de carga, n ú m e r o de motor 2736, 
dé 22 caballos, sin n ú m e r o de chasis, 
en estado seminuevo y perfecto esta
do dé funcionamiento, pintada la ca
bina de blanco y ^guardabarros de 
lanteros negros, caja color gris y el 
bastidor de color rojo. 

Dicho vehículo fue tasado pericial 
mente én la cantidad de doscientas 
cincuenta m i l pesetss y obra depósi 
tado en poder de su propietario, el 
aludido responsable c iv i l subs id iar ió 
D. David Linares F e r n á n d e z . 

E l aludido camión se saca a públ i 
ca subasta por primera vez, a fin de 
cubrir la suma de cuarenta m i l ocho 
eienías cincuenta pesetas, importe 
de la6 indemnizaciones a que fue 
condenado tal responsable c i v i l sub 
sidiario, m á s las costas posteriores, 
cuya subasta t endrá carác te r doble y 
s imul t áneo y a celebrar en ia Sala 
Áudiéncia de este Juzgado y del de 
igual clase de Ponferrada, en cuyo 
territorio jurisdiccional obra deposi
tado el mencionado vehícu lo embar 
gado, habiéndose , seña lado para tai 
acto lá hora de doce del día treinta 
de Eaero próx imo, advi r t iéñdose a 
los posibles licitadores que para to
mar parte en la subasta h a b r á u de 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o establecimiento públi
co destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 10o 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no será admitida pos 
tura, así como que no se a d m i t i r á n 
posturas que no c u b r á n . l a s dos ter
ceras partes del ava lúo . 

Dado en Lugo, a treinta de Diciem
bre de m i l novecientos sesenta y uno. 
Antonio Molleda Represa.—El Secre 
tario (ilegible). 
41 N ú m . 25.-181,15 pías. 

Anulación de requisitoria 
Mediante haber sido hallado e in 

gresado en Pris ión, por medio de la 

presente se deja sin efedo la requisi
toria publicada en el presente perió
dico, con fecha 1 0 de Mayo de 1948. 
n ú m e r o 98 del mismo, y que tenía | 
por objeto proceder a la busca, cap- I 
tura e ingreso en Pr is ión del proce- \ 
sado Fél ix Sánchez Marqués , mayor I 
de edad, natural de Cala (Huelva), I 
hijo de Eugenio y de María, soltero I 
y vecino que fue de Fuentes Nuevas, i 
que lo es por consecuencia del' su- I 
mario que se sigue en esté Juzgado jl 
con e l o ú m . 126 de 1946, por delito ,N 
de r tbo . 

Dado en Ponferrada, a treinta de 
Diciembre de m i l novecientos sesen
ta y uno. —Paciano Barr io .—El Se
cretario, Fidel Gómez. 42 

Hagistraíara fie Trabajo de León 
Don Francisco José Salamanca Mar-1 

tín, Magishado de T r a b a í o de 
León y su prpvinciá. 
Hago saber: Qde en las diligencias | 

de apremió gubernativo qué en esta i 
Magistratura se instruyen con los n ú I 
raeros 122, 193 y 599/61, contra don -̂  
Modesto Martínez Rodríguez y don I 
Alberto Diez Perrero, por el concepto I 

V.e Siguros Sociales, para hacer efec>'| 
ti.va la cantidad de 24.500,00 pesetas^i 
he acordado la venta en públ ica | 
subasta de los bienes que a con t i -1 
nuación se expresan: / 

1° Una criba vibrante, tipo C.V., i 
con tres bandejas, luces de m a l í a ^ l 
7,12 y 20 mm. n ú m . 90, feccionada | 
con motor eléctrico de 10 H . 1?. Va- I 
lorada en 25.000 peset» s. 

2 o Una machacadora giratoria I 
G. 54, con suspens ión cónica , n ú m e - I 
i-o 101. Tasada en 22.000 pesetas. 

El acto de remate t eñdrá lugar en | 
esta Sala Audiencia el día d i e c i s é i s ! 
de Eaero de 1962 y hora de las doce I 
de su m a ñ a n a y se* advierte 

Que sé ce lebrará una sola subasta | 
con dos licitaciones, a d j u d i c á n d o s e 
provisionalmente los bienes al mejor 
postor si en ía primera alcanza el 
50 por 100 de la tasac ión y deposita 
en el acto el ^O por 100 de la adjudi
cación. 

Si en la primera l ic i tación no hu
biese postores que ofrezcan el 50 por 
100 de la tasación como m í n i m o , el 
Magistrado, en el mismo acto, anun
ciará la inmediata apertura de la se
gunda l ici tación sin sujeción a tipo,, 
ad jud icándose provisionalmente los 
bienes al mejor postor, quien d e b e r á 
en el acto depositar el 20 por 100 de 
la ad judicac ión . . 

Lo que sé hace púb l ico para gene
ral conocimiento. 

En León, a 3 de Enero de 1962.— 
Francisco José Salamanca Mart ín.— 
E l Secretario, Mariano Tascón .—Ru
bricados. 

62 ' N ú m . 29.-131.25 ptas. 
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